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665a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el jueves 8 de abril de 1954, a las 15 horas

Presidente: Sr. A. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Colombia, China
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Líbano, Nueva Zelandia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía y Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Orden del día provisional (SIAgenda/665)

1. Aprobación del orden del día provisional.
2. La cuestión de Palestina:

a) Denuncia presentada por el Líbano, en nombre
del Gobierno del Reino Hachemita de Jordania,
de una

"Abierta violación de las disposiciones del pá
rrafo 2 del artículo III del Acuerdo de Armisti
cio General concertado entre Israel y el Reino
Hachemita de Jordania, cometida cuando cruzó la
línea de demarcación un grupo numeroso de is
raelíes militarmente adiestrados que organizaron
y llevaron a cabo un ataque a la aldea de Nahha
lin el 28 Y el 29 de marzo de 1954, empleando
armas automáticas y explosivos, y lanzando gra
nadas de mano y Dombas incendiarias, y en el
cual los atacantes:

"i) Mataron a cinco guardias nacionales y a una
mujer e hirieron a 14 habitantes de la aldea,
hombres y mujeres;

"ii) Mataron a tres legionarios árabes al volar el
camión que traía refuerzos a la aldea de
Nahhalin. e hirieron a los oficiales que man
daban esos refuerzos, y a cuatro legionarios
más; y

"iii) Causaron daños materiales considerables, en
particular al lanzar bombas sobre la mez
quita de la aldea".

b) Denuncias presentadas por Israel de los siguientes
actos de incumplimiento, por Jordania, de las obli
gaciones que le incumben en virtud del Acuerdo
de Armisticio General:

"i) Violación de las disposiciones del artículo
XII del Acuerdo de Armisticio General al
negarse Jordania a asistir a la conferencia
convocada por el Secretario General de con
formidad con dicho artículo;

"ii) Ataque de un autobús por fuerzas armadas,
el 17 de marzo de 1954, cerca del desfilade
ro del Escorpión, en el cual perecieron 11
israelíes;

"iii) Actos de hostilidad, incluso ataques e incur
siones efectuados por tropas regulares e irre
gulares contra la vida y los bienes de ciuda
danos israelíes, en persistente violación de
las disposiciones de los artículos 1, III Y IV
del Acuerdo de Armisticio General y, en par
ticular, ataques efectuados recientemente
por fuerzas armadas en las cercanías de
Kissalon, en los cuales perecieron muchas
personas, e incesantes amenazas a la seguri
dad de Israel;
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"iv) Negativa de Jordania a cumplir las obliga
ciones que le incumben en virtud del artícu
lo VIII del Acuerdo de Armisticio General".

Expresión de agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido de la versión francesa
del texto ruso) : Antes de asumir la función de Presiden
te del Consejo de Seguridad que me ha tocado desem
peñar, creo que tengo el deber de elogiar la labor de
mi antecesor, el Sr. Sarper, por la inteligencia y la ca··
pacidad con que cumplió sus funciones de Presidente;
gracias a su capacidad nos ha sido posible realizar con
mayor facilidad las difíciles tareas que el Consejo de
Seguridad tiene ante sí. Espero que todos los miembros
del Consejo se unirán a lo que acabo de expresar.
2. Al asumir la presidencia, me permito expresar la
esperanza de que en mi calidad de Presidente, podré
contar con la benevolencia y el apoyo de todos los
miembros del Consejo de Segurida-d..
3. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés) : De
seo agradecer al Presidente las muy generosas observa
ciones que formuló acerca de mi actuación como Pre
sidente. He tratado simplemente de cumplir, con toda
humildad, mis obligaciones en forma imparcial y objeti
va. Estoy seguro de que los esfuerzos del Sr. Vishinsky
en el mismo sentido serán más fructíferos que los míos.
Al agradecer nuevamente al Presidente, le deseo mucho
éxito y buena suerte en el desempeño de su cargo.

Aprobación del orden del día

4. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Propongo que el Consejo exa
mine la cuestión de la aprobación del orden del día de
la presente sesión. El orden del día figura en el docu
mento S/ Agenda/665.

Si no hay objeciones ni otras observaciones lo con
sideraré aprobado.
5. Sr. RIZK (Líbano) (traducido del inglés): Pido
disculpas por hacer esta interrupción, pero antes que se
apruebe el orden del día desearía preguntar cómo se pro
pone proceder el Consejo. Creo que el Consejo piensa
-por lo menos abrigo la esperanza de que así sea- se
guir, en lo que concierne al orden del día, el procedi
miento que adoptó en el caso relativo a la cuestión del
Canal de Suez, es decir, comenzar con el punto 2 a),
terminar el examen de ese tema y luego pasar al punto
2 b) del orden del día.
6. El PRESIDENTE (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Habitualmente, examinamos todas
las cuestiones E.n el orden en que figuran en el orden del
día. Como puede verse claramente en el orden del día
de la presente sesión, el punto 2 se refiere a la cuestión I
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«Censura enérgicamente dichos actos que no
hacen sino reducir las posibilidades del arreglo
pacífico a que ambas Partes deben tratar de lle
gar según lo establece la Carta, e insta a Israel a
que adopte medidas efectivas para impedir la re
petición de tales actos".

Seguramente, nada podía ser más explícito ni enérgico
que eso.
14. ¿ Qué ha ocurrido desde que se aprobó esa resolu
ción? No debo adelantarme al debate general, pero al
considerar cuál sería el mejor procedimiento para el
Consejo, me parece que debemos, incluso en este mo
mento, tener presentes los principales hechos tal como los
conocemos. Estimo que esos hechos son los siguientes:
15. El General Bennike ha presentado el informe [SI
3183 y Corro 1] que el Consejo había pedido en la úl·
tima parte de su resolución y ha podido reforzar en cier
tos aspectos la eficacia de los medios de que dispone. Es
ése un hecho plausible del que todos podeI:1os felicitar
nos. Infortunadamente han ocurrido muchos aconteci
mientos que todos debemos deplorar sinceramente. Por
una parte, los esfuerzos del Gobierno de Israel para
que se convocara una conferencia con el Gobierno de
Jordania en virtud del artículo XII del Acuerdo de Ar
misticio General concertado entre Israel y JordaniaI,
no tuvieron éxito, a pesar Ge las pacientes gestiones del
Secretario General para que la Conferencia se realizara
en condiciones aceptables a ambas partes. Por otra par
te, los actos de violencia -algunos de ellos muy gra
ves, por cierto- han continuado y han tenido repercu
siones alarmantes.
16. Sólo señalaré dos de esos incidentes que revisten
un carácter particularmente grave. El 17 de marzo, fué
asaltado un autobús que circulaba por una parte solita
ria del Negev y 11 israelíes fueron asesinados. Este crimen
fué horrible y el Consejo comprenderá que haya levan·
tado una ola de emoción en Israel. La Comisión Mix
ta de Armisticio se QCupó, por supuesto, inmediatamen
te de la cuestión y realizó una investigación urgente en
la que las autoridades de Jordania cooperaron plenamen
te. Sin embargo, a falta de pruebas concluyentes, la Ca·
misión Mixta de Armisticio no pudo determinar quiénes
habían perpetrado ese crimen abominable.
17. El PRESIDENTE (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Le ruego me disculpe, Sir Pierson Di
xon, pero me parece que se está apartando un poco de
la cuestión. Se trata por el momento de una cuestión
de puro procedimiento. Sin embargo, de su declaración
se deduce que Vd. estima posible, e incluso necesario,
tratar ciertas cuestiones de fondo, describiendo el cur
so de los acontecimientos, expresando opiniones res
pecto de los mismos, etc.
18. Por consiguiente, le pediría -y creo que es per
fectamente procedente que lo haga- que se ajustara
más estrictamente a la cuestión que estamos exami
nando y que se limitara en todo lo posible a la cues
tión de procedimiento.
19. Le ruego que continúe.
20. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés): Todos estamos en manos del Presidente
del Consejo de Seguridad -Y debo atenerme a lo que
indique en esta materia. Sin embargo, desearía señalar
que es con frecuencia muy <;lifícil distinguir entre cues
tiones de fondo y cuestiones de procedimiento y lo que
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de Palestina, que comprende a su vez las cuestiones si
guientes: "Denuncia presentada por el Líbano en nom
bre del Gobierno del Reino Hachemita de Jordania",
con la enumeración de los puntos con los que se rela
ciona dicha denuncia y "denuncias presentadas por Is
rael contra Jordania", a lo que sigue también la enume
ración de los puntos que se propone se examinen a
ese respecto.
7. En consecuencia, la cuestión que ha planteado el
representante del Líbano no me palece particularmen
te útil pues, como no existe ninguna otra propuesta, es
evidente que debemos proceder al examen de esas cues
tiones en el orden en que están inscritas en el orden del
día provisional.
8. He preguntado a los miembros del Consejo de Se
guridad si deseaban hacer alguna observación con res
pecto a la aprobación del orden del día y, como no se
ha formulado ninguna propuesta tendiente a modifi
carlo, ni para modificar el orden en que habrán de
examinarse las cuestiones, estimo que nadie ha puestG
reparos a la aprobación del orden del día y, por con·
siguiente, a la consideración de esa cuestión en el orden
en que aparece e 1 el orden del día provisonal (S jAgen
daj665) .
9. Repito que como no he escuchado ninguna obser
vación de esa naturaleza, considero que el orden del
día queda aprobado tal corno figura en el orden del
día provisional, con la signatura SjAgendaj665.
10. En esas condiciones, vamos a examinar la cues
tión relativa a la invitación a participar en el deba
te que podríamos dirigir a las partes.
11. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés): Estaba dispuesto a convenir en que se
aprobara el orden del día provisional que tenernos ante
nosotros, suponiendo que, puesto que los dos puntos se
relacionan entre sí, el Consejo los consideraría como
un todo. Debería aclarar quizá por qué mi Gobierno
estima que sería aconsejable proceder en esa forma.
12. El otoño pasado, el Consejo de Seguridad exa
minó a fondo la situación que existe en las fronteras
entre Israel y Jordania y aprobó una resolución [S/3139/
Rev. 2] que, según esperaba, mejoraría la situación pre
valeciente en esa zona. Los miembros del Consejo de Se
guridad recordarán que dicha resolución recordaba a los
Gobiernos de Israel y Jordania su obligación de impedir
todo acto de violencia a ambos lados de la línea de de
marcación y los instaba a que hicieran efectiva la coo
peración de las fuerzas locales de seguridad. En otra
parte, la resolución pedía al Gobierno de Jordania que
prosiguiera aplicando, con mayor vigor aun, las me
didas que había adoptado para impedir el cruce de la
línea de demarcación por personas no autorizadas, lo
que provocaba frecuentes actos de violencia.
13. Sin embargo, desde el principio de la resolu<;ión,
el Consejo de Seguridad se oponía formalmente a los
actos de represalia. Desearía áar lectura a esa parte de
la resolución:

«El Consejo de Seguridad . ..
«Estima que los actos de represalia cometidos en

Qibya el 14-15 de octubre de 1953 por las fuerzas
armadas de Israel y todo acto análogo, constitu
yen una violación de las disposiciones sobre cese de
fuego contenidas en las resoluciones del Consejo
de Seguridad del 15 de julio de 1948 y son incom
patibles con las obligaciones contraídas por las
Partes en el Acuerdo de Armisticio General y en
la Carta;
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I dimiento, es decir que estoy explicando por qué, a mi abril en vez del 1Q de abril cuando fué presentada la
, juicio, es aconsejable que al aprobar el orden del día nuestra, deberá examinarse en tercer lugar.

partamos de la hipótesis de que los dos puntos cons- 27. No comentaré algunas de las cuestiones de fondo
tituyen un todo. Desearía, si se me permite, continuar que Sir Pierson Dixon ha planteado; lo haré más ade-
con mi exposición referente a esa cuestión -esencial· lante esta misma tarde. Pero, en realidad, se refirió a
mente el procedimiento-- que terminaré relativamen- ciertas cuestiones que, a mi juicio, hubiera sido prefe-
te pronto. rible no mencionar por el momento. Limitándome es·
21. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran- trictamente al punto 1 del orden del día provisional,
cesa del texto ruso): Le ruego que prosiga con su de- expreso meramente mi oposición a la tesis del repre-
daración. sentante del Reino Unido y espero que otros represen-
22. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido tantes expresen también su opinión sobre el particu-
del inglés): Gracias, Sr. Presidente. lar. Asimismo, abrigo la esperanza de que el Consejo
23. Me referiré ahora a una parte de mi declara- no apruebe esa tesis. Por mi parte, estimo que el pun-
ción que desearía tratar con cierto detenimiento; es to 2 a) debiera examinarse en primer lugar sin rela-
decir, la referencia al ataque organizado que se per- cionarlo con otras cuestiones. Esa es mi tesis en este
petró la noche del 28 al 29 de marzo contra la aldea momento y deseo mantenerla.
de Nahhalin, en Jordania, y que causó numerosas vÍc- 28. Por ahora no deseo extenderme más sobre la ma-
timas. Lo que deseo señalar es que la Comisión Mixta teria. Como ya he dicho, no me gustan las controver-
de Armisticio declaró a Israel culpable de ese ataque sias sobre cuestiones de procedimiento pero, si me veo
y fué fácil comprender la indignación que en Jerda- obligado a participar en ella, haré todo lo posible para
nía había causado el mismo. Consideramos que el Go- hacer prevalecer mi punto de vista. Por consiguiente,
bierno de Jordania ha obrado con un sentido corree- espero sinceramente que el representante del Reino Uni-
to de sus responsabilidades internacionales al señalar do vuelva a considerar su posición y que el Consejo
ese ataque a la atención del Consejo. adopte el procedimiento perfectamente razonable de
24. Abrigo la sincera esperanza de que no se produz- aprobar el documento en su forma actual y realizar
can nuevos incidentes o ataques mientras nosotros con- el examen en forma ordenada, ocupándose primero del
sideramos el problema en el Consejo de Seguridad. La punto 2 a) tal como figura en el orden del día, des-
situación es ya de por sí. bastante grave. Pero mi Go- pués de haber escuchado a ambas partes en la contro-
bierno,que está vinculado a Jordania por un tratado versia y pasando luego al punto 2 b).
de alianza y que desea mantener buenas relaciones con 29. A esta altura, sólo'puedo decir al pasar que no
Israel, siente por cierto grave preocupación ante la si· fué otro sino el antecesor del actual representante del
tuación que se ha creado én la frontera entre ambos Reino Unido quien insistió no hace mucho tiempo,
países. Precisamente por esa razón el Gobierno del Rei- según recordamos todos los que estamos aquí presen-
no Unido atribuye tanta importancia al examen gene- tes, en que se examinara separadamente otro punto que
ral de las dos cuestiones que tenemos ante nosotros. fué planteado F'Jr Israel, sin relacionarlo para nada
En realidad, como lo anunció el Sr. Eden en la Cáma· con los problemas más amplios. Esa era una cuestión
ra de los Comunes, el Gobierno del Reino Unido había que no entrañaba la pérdida de vidas humanas y que no
estado examinando, junto con los Gobiernos de Francia se refería a agresién alguna. Podría demostrarse que
y de los Estados Unidos de América, la conveniencia de en esa ocasión el represen.tante del Reino Unido hizo
convocar rápidamente al Consejo de Seguridad para eso, en forma más o menos improcedente. Sin embar-
discutir la situación. Sin embargo, en vista de las dos go, fué él quien insistió entonces más qHe nadie y; en
series de denuncias presentadas al Consejo, creo que realidad, logró obtener que el Presidente decidiera que
es innecesario que los tres Gobiernos tomen la íniciati- quienquiera que se internara en la zona absolutamen-
va en esta cuestión. Estamos satisfechos de que la si· te prohibida mencionada en la cuestión presentada por
tuación general haya sido sometida a la consideración Israel, sería por lo menos llamado al orden; y así ocu·
del Consejo y, por mi parte, no veo ningún inconve- rrió en realidad.
niente en que se consignen l¡;s dos denuncias en el or- 30. En consecuencia, no creo que las buenas mane-
den del día del Consejo, con tal que éste pueda exami- ras -para no decir los preceptos de la buena política-
nar detenidamente todo el problema. permitan aplicar un reglamento en febrero, cuando
25. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in- es Israel el que formula una denuncia y dar luego me-
glés): No me agrada la perspectiva de una larga con- dia vuelta completa en abril, cuando es la otra parte
troversia sobre procedimiento; desearía evitarla pero, la que presenta la denuncia.
si me veo obligado a participar en ella, lo haré a fon- 31. Como acabo de señalar, digo todo esto sólo al pa-
do y lucharé hasta el fin. Por 10 tanto, me limitaré a sal'. Me refiero ahora al punto 1 del documento Sj
decir por el momento que no comparto la tesis que aca· Agendaj665. No comparto el parecer del representante
ba de enunciar el representante del Reino Unido y es- del Reino Unido y pido muy respetuosamente al Con·.
pero que el Consejo tampoco la acepte. sejo que acepte el documento en su forma actual y que
26. El Consejo tiene ante sí dos series de denuncias examine ordenadamente las dos partes del orden del
y si el representante del Reino Unido, o cualquier otro día que tenemos ante nosotros.
representante, tiene otras denuncias que desee formu- 32. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran-
lar ante el Consejo, puede por cierto hacerlo y pedir cés): En el debate de procedimiento que acaba de
que se haga figurar en el orden en que deberían es· abrirse, la delegación de Francia sólo puede expresar
tal'. El Consejo se pronunciará entonces sobre las mis· su completa conformidad con lo que acaba de decla-
mas. Por consiguiente, nada impide que el represen- rar el representante del Reino Unido.

I tante del Reino Unido presente una tercera denuncia 33. En el orden del día provisional que se nos ha
a consideración del Consejo. Si así lo hace, sostendré presentado figura, en el punto 2, el título "L, cues-

}!
. i

'1

;1



Consejo de Seguridad - Noveno Año. 665a. sesión - 8 de abril de 1954

bían contr
de las res
Acuerdo d
acto de vio
ción y re
zar progres
radero de
atuviesen a
45. Al res
robustecer
de consider
ser necesa
lución sobr
46. A nue
terdepende
orden del
das constru
partes y co
conocer esa
debates. No
sino que es
situación, si
desempeñan
paz y la se
problema.
derarnos ob
como estas
tro proce .
do, el méto
te práctico.
47. Los mi
514a. sesión
20 de octub
tulado "La
seis partes
Acuerdos de
do el Conse
cada uno d
espíritu abo
te.
48. Sr. TS
principio. m
bre procedo
esos debates
49. En el
tengamos u
otro proce .
Consejo de
Antes del m
niente en ex
la cuestión d
me encontra
que los disti
debían tratar
50. Estimé
sentado un
cedente más
tos miembros
51. En lo q
adoptarse res
sión, me pre
cia. Por lo d
aprobado. L
cómo ha de
to que está e
52. Después

~-----r ..~~~_c __~_

,
I
I

38. Si queremos colocar el problema en un plano un
poco más elevado, debe reconocerse que nos encon
tramos ante una situación cuyos síntomas son menos
importantes que sus causas fundamentales.
39. Cuando un médico examina a un enfermo, puede
encontrar síntomas distintos, fiebre, erupciones o des
arreglos orgánicos diversos. Sin embargo, el médico
no ataca esos síntomas aislados sino la enfermedad mis
ma, el trastorno general de la salud del enfermo. Creo
que el deber del Consejo de Seguridad, dada la situa
ción que existe actualmente en Palestina, que desafor
tunadamente empeora y se agrava de semana en se
mana y casi de día en día, no es el de atacar cada uno
de los síntomas particulares de esa agravación y de ese
desmejoramiento -esa tarea la desempeña sobre el te
rreno la Comisión Mixta de Armisticio-- sino el de
buscar las causas profundas y las raíces del mal realizan
do, con la colaboración, espero, de tocos sus miembros,
un esfuerzo y un intento por encontrar una solución
constructiva capaz de remediar la situación.
40. Por esas diversas razones, la rlelegación francesa
apoya los puntos de vista expuestos por la delegación
británica y espera que el Consejo y el Presidente se pon
drán de acuerdo y permitirán que se desarrolle un de
bate libre entre todos los miembros.
41. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): La situación que prevalece actual
mente en Palestina debe examinarse muy seriamente.
No debería ser considerada desde el estrecho punto de
vista del procedimiento, lo que disimuiaría la nece
sidad de adoptar medidas no sólo para evitar la con
tinuación de los disturbios, sino también para buscar
soluciones duraderas.
42. Me parece que todo aquel que haya seguido los
recientes acontecimientos en Palestina, ya sea un ex
perto del Consejo de Seguridad o un simple particular,
se dará cuenta en seguida de que no se trata solamen
te de las conclusiones alcanzadas con motivo de las
denuncias individuales de violaciones de los Acuer
dos de Armisticio. En nuestra opinión, las denuncias
enumeradas en el orden del día no pueden aislarse en
compartimientos estancos. Permítaseme aclarar al mis
mo tiempo que los Estados Unidos se preocupan so
bremanera cuando un gobierno, sobre todo un gobierno
de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, vincu
lado por acuerdos aprobados por el Consejo de Segu
ridad y por las obligaciones contraídas en virtud de la
Carta, procede por su cuenta a tomar la ley en sus ma
nos y adopta una política de represalias y desquites.
43. Esto lo dejamos perfectamente aclarado cuando
exarnmamos el incidente de Qibya en el Consejo y
deseo expresar ahora que continuamos manteniendo
ese parecer. Debe ponerse fin a esa constante política
de represalias y desquites.
44. Varios oradores han hecho referencia a las con
clusiones de la Comisión Mixta de Armisticio entre
Jordania e Israel respecto del ataque a la aldea de
Na."lhalin, lo que constituye a nuestro juicio una cues
tión de extrema gravedad que merece indudablemente
ser condenada. Sin embargo, en un asunto de esta ín
dole no es suficiente discutir, sacar conclusiones y atri
buir responsabilidades. La situación que existe a lo lar
go de la frontera entre Israel y Jordania, desde la apro
bad,,· d~ U resolución sobre Qibya [S/3139/Rev. 2] el
24 de no,,'iembre de 1953, no ha mejorado. El Consejo
reconoció en esa oportunidad las obligaciones que ha-
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tión de Paléstina", que se subdivide de la manera si
guiente: "a) Denuncia presentada por el Líbano, en
nombre del Gobierno del _liO Hachemita de Jorda
nia, de ... " y "b) Denuncias presentadas por Israel de
los siguientes actos de incumplimiento, por Jordania,
de las obligaciones que le incumben en virtud del Acuer
do de Armisticio General ... ".
34. La delegación de Francia considera que las sub
divisiones a) y b) forman parte del punto más general:
"La cuestión de Palestina", y que no puede impedirse
a ninguna delegación que trate cualquiera de esas sub
divisiones en el orden y en la oportunidad que consi
deren conveniente dentro del contexto general de nues
tro debate, que es, repito, "La cuestión de Palestina"
35. Permítaseme recordar que, durante el debate que
se desarrolló acerca de un caso que no es absolutamen
te comparable -pese a lo que opine el representante
del Líbano-- en el mes de febrero último, el propio Sr.
Malik dijo [657a. sesión]:

"Puesto que hemos de tratar en alguna forma
ese problema particular de las relaciones entre Is
rael y Egipto, es por demás razonable que no lo
tratemos desde un solo punto de vista, sino tam
bién desde el punto de vista de la otra parte, e~

decir, de Egipto".
Reemplazando la expresión "entre Israel y Egipto" por
la expresión "entre Israel y Jordania", la frase que el
Sr. Malik pronunció en febrero último se aplica, a mi
juicio, exactamente a la situación actual.
36. Permítaseme decir asimismo que el Sr. Vishinsky,
en su exposición en ese mismo debate, dijo lo sigttien
te:

"Por lo tanto el Consejo está perfectamente jus
tificado en examinar simultáneamente la cuestión
planteada por Egipto y la. denuncia de Israel con
tra ese país".

En igual forma, el Sr. Vishinsky podría decir hoy:
"Por lo tanto, el Consejo está perfectamente jus

tificado en examinar simultáneamente la cuestión
. planteada por Jordania y la denuncia de Israel

contra ese país".
37. Durante esa misma sesión, el Sr. Vishinsky señaló
-como dije hace unos instantes- que:

"El orden del día de la presente sesión se titula
"La cuestión de Palestina". Ahora bien, ¿acaso la
denuncia de Egipto contra Israel expuesta detalla
damente en las cartas del 2 y del 6 de octubre de
19j3, lo mismo que en la solicitud de Egipto de que
se la incluya en el orden del día no forman parte de
esa misma cuestión de Palestina con que se relacio
na la denuncia formulada por Israel?"

Podría citar otra vez al Sr. Vishinsky -y me es grato
basar mi razonamiento en el suyo-- y recordar lo que
expresó un momento después:

"Naturalmente las circunstancias son algo dife
rentes. Tenemos ante nosotros dos partes en una
controversia sobre un mismo asunto aunque los
hechos que invocan son diferentes. Pero esto ocu
rre siempre en cualquier controversia: cada parte
presenta los hechos que a su juicio dan fundamen
to a su reclamación. ¿Por qué,' no podríamos exa
minar al mismo tiempo los dos aspectos del asun
to?"

Ahora pregunto, como lo preguntó hoy también el re
presentante del Reino Unido al Consejo: ¿por qué no
podríamos exaJ:nina:r al mismo tiempo los dos aspectos
de la cuestión?l
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I bían contraído tanto Israel como Jordania, en virtud menzamos el examen del tema 2 a). Al terminar el exa-

I
de las resoluciones del Consejo de Seguridad y del men de ese tema, alguien podrá presentar un proyecto
Acuerdo de Armisticio General, a fin de evitar todo de resolución sobre el tema 2 a) . Otro miembro del Con-

I acto de violencia a ambos lados de la línea de demarca- s ~':) puede decir que debería aplazarse la votación so-
ción y reafirmó que era esencial, con objeto de reali- bl'e ese proyecto de resolución hasta que se examine al-
zar progresos por medios pacíficos hacia un arreglo du- guna otra parte de toda la cuestión. Debo decir que
radero de las cuestiones pendientes, que las partes se una moción para aplazar la votación sobre un proyec-
atuviesen a sus obligaciones. to de resolución relativo 2 una parte de la cuestión
45. Al respecto, el Consejo reconoció la necesidad de sería perfectamente procedente. No conozco ningún ar-
robustecer el Organismo de Vigilancia de la Tregua y tículo q\le impida ese procedimiento. Por consiguien-
de considerar las medidas complementarias que podrían te, a medida que se desarrolle el debate podremos exa-
ser necesarias para alcanzar los objetivos de la reso- minar proyectos de resolución relativos a una u otra
lución sobre Qibya. parte de la cuestión. Todo miembro del Consejo está
46. A nuestro juicio, no cabe duda alguna de la in- en libertad de pedir que se aplace para más adelante
terdependencia de las denuncias que figuran en nuestro el examen y la votación de cualquier proyecto de reso-
orden del día provisional. Si hemos de adoptar medi- lución. Puedo prever que se nos presenten proyectos·
das constructivas que resulten útiles para las propias de resolución sobre uno u otro punto. Puedo prever
partes y conduzcan a la paz en esa región, debemos re- también que se nos presenten proyectos de resolución
conocer esa interdependencia en el curso de nuestros sobre, digamos, el punto 2 a) ü) y el punto 2 b) iii),.
debates. No se trata sólo de una cuestión de principio, o alguna otra combinación por el estilo. Puedo prever
sino que es esa la única forma práctica de abordar la asimismo proyectos de resolución relativos, por ejem-
situación, si el Consejo de Seguridad ha de continuar plo, a los incisos i), ü), iii) del punto 2 a) ya los in-
desempeñando un papel útil en el mantenimiento de la cisos i), ü), iii), y iv) del punto 2 b). Todos esos pro-
paz y la seguridad internacionales con relación a ese yectos de resolución serían perfectamente procedentes.
problema. Aunque estimamos que no debemos consi- 53. No sé lo que hará el Presidente sobre esta cues-
derarnos obligados por los precedentes en cuestiones tión y no me adelantaré a lo que haga. Sin embargo,.
como estas y aunque creo que deberíamos adaptar nues- creo que deberíamos abordar la cuestión comenzando
tro procedimiento al problema que estamos examinan- por el examen del punto 2 a). Me parece que nuestro
do, el método que propop.go se basa' en un preceden- reglamento actual prevé los distintos casos que podrían
te práctico. presentarse.
47. Los miembros del Consejo recordarán que en la 54. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traduci4o del in-
514a. sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el glés): Sigo oponiéndome enérgicamente al procedi-
20 de octubre de 1950, el orden del día provisional ti- miento que se s~ere. No creo que los representantes
tulado "La Cuestión de Palestina" se componía de que han hecho uso de la palabra hayan tomado sufi-
seis partes referentes a supuestas violaciones de dos cientemente en cuenta las posibles repercusiones de ese
Acuerdos de Armisticio distintos y se decidió que cuan- procedimiento. No me cabe la menor duda de que se
do el Consejo comenzara su debate, podría referirse a han inspirado en los mejores motivos; no dudo de sus
cada uno de los temas al tratar el primero. Con ese intenciones respecto de nuestra parte del mundo. Pero
espíritu abordan los Estados Unidos el actual deba- estimo que si hicieran exactamente 10 contrario de lo
te. que parecen desear tanto conduciría al mismo resulta-
48. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): En do que se proponen alcanzar -crear un ambiente en
principio. me siento reacio a participar en debates so- el cual pudiesen adoptarse medidas para asegurar en
bre procedimiento y siempre abrigo la esperanza de que nuestra región un arreglo pacífico realmente durade-
esos debates se reduzcan al mínimo. ro.
49. En el caso presente, no estoy seguro de que ob- 55. Sólo desearía formular ahora algunas observacio-
tengamos una ventaja apreciable al adoptar uno u nes. En general, desearía expresar la esperanza de que,
otro procedimiento. Con respecto a los precedentes del ahora y en el futuro inmediato, todos nosotros hagamos
Consejo de Seguridad, los hay en uno y otro sentido. uso de la palabra con calma y en forma desapasionada
Antes del mes de febrero de 1954, no había inconve- y razonable y con un sentido de objetividad y de jus-
niente en examinar simultáneamente varias partes de ticia; espero que, si se invita a ocupar un puesto en la
la cuestión de Palestina. Durante el mes de febrero, yo mesa del Consejo a otros Miembros de las Naciones
me encontraba en la minoría. La mayoría insistió en Unidas, reine el mismo espíritu. Creo que como .miem-
que los distintos aspectos de la cuestión de Palestina bros del Consejo podemos contri.buir a crear ese am-
debían tratarse independientemente unos de los otros. biente de paz, de calma y de serenidad que todos tra-
50. Estimé que durante el mes de febrero habíamos tamos de establecer en el Cercano Oriente, si aquí,
sentado un mal precedente. Sin embargo, ése es el pre- entre nosotros, damos por lo menos el ejemplo hablan-
cedente más reciente y puedo comprender por qué cier- do con toda la moderación y la sensatez de que seamos
tos miembros del Consejo insisten en que lo sigamos. capaces.
51. En lo que se refiere al procedimiento que ha de 56. Con ese espíritu y después de haber dirigido ese
adoptarse respecto del orden del día de la presente se- llamamiento a todos los interesados, sólo me limitaré
sión, me pregunto en qué consiste realmente la diferen- a decir con toda calma y humildad que el hecho de que
cia. Por lo demás, entiendo que el orden del día está ciertos miembros del Consejo de Seguridad parezcan
aprobado. Lo único que queda por resolver ahora. es oponerse constantemente a la tesis árabe no conduce
cómo ha de abordarse el orden del día. Ese es el pun- a crear esas condicione~ de paz en nuestra región. Esa
to que está en discusión y no el orden del día. actitud no es muy constructiva. Por consiguiente, esti-
52. Después de la aprobación del orden del día, co- mo que esos miembros deberían tener presente el efec-
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to de esa impresión siempre poco afortunada que pro
duce su actitud.
57. Un miembro del Consejo ha declarado esta tarde
que, cuando Israel formuló su denuncia acerca del Ca
nal de Suez, yo había dicho que la cuestión tenía una
base más profunda y más amplia y que, por consiguien
te, debía colocarse dentro de ese contexto. Eso es
perfectamente exacto: dije eso y lo sigo diciendo. No
pongo de ninguna manera en duda la relación que
existe entre el punto 2 a) y el 2 b) de nuestro actual
orden del día. Pero aquéllos que quieren fundar su~

argumentos en una declaración que formulé hace un
mes y medio y que quieren hacer una analogía con la
situación actual, tropiezan con una doble dificultad y
me permito pedirles que piensen en esa dificultad.
58. En primer lugar, cuando les dirigí un llamamien
to hace un mes y medio no respondieron al mismo. En
consecuencia, no parece lógico que un miembro que
se opuso a que se adoptara la base más amplia sobre
la cual debería haberse examinado la controversia
acerca del Canal de Suez, nos diga ahora: "Bien, en
tonces estaba en libertad de oponerme a ello, pero aho
ra puedo también cambiar de parecer". O somos ló
gicos y hacemos hoy lo que hicimos entonces, o de lo
contrario no puede por cierto sostenerse, basándose en
la solicitud que hice entonces y que fué rechazada, que
debería formular ahora la misma solictud o aceptar
una análoga que hicieran otros miembros.
59. Pero la única dificultad no es que ciertos miem
bros del Consejo hayan rechazado entonces esa soli
citud y que no puedan por lo tanto basarse en ella pa
ra probar que yo debería seguirlos. Hay algo más pro
fundo que eso y es simplemente lo siguiente: ahora
examinamos, como lo han dicho algunos representan
tes, un acto de agresión que ha sido condenado por el
órgano competente de las Naciones Unidas. Cuando
nos ocupábamos de la controversia acerca del Canal de
Suez no estábamos examinando un acto de esa natu
raleza. Entonces no se trataba de pérdidas de vidas hu
manas y no había ningún arma apuntada contra na
die.
GO. Por lo tanto, podemos afirmar con respecto a to
da esta discusión -y creo que convendría que todos
reflexionáramos sobre la cuestión, pues se trata de un
principio que tendré probablemente oportunidad de
repetir y señalar varias veces en los próximos días 
podemos afirmar, repito, que no se puede obligar por
la fuerza a los árabes a que acepten un debate gene
ral, o a que se reúnan alrededor de la mesa de confe
rencia. Eso no puede., hacerse. Hay que suprimir pri
mero la fuerza y la amenaza de fuerza y luego podrá
pedírseles, con toda amabilidad, que hagan lo que se
desea que hagan. Desde el incidente de Qibya, se ha
tratado de traerlos a la mesa de conferencia para exa
minar la cuestión. Ahora ha ocurrido un nuevo Qibya
y se trata otra vez de traerlos a la mesa de conferen
cia para examinar el incidente. No se puede -sin ru
borizarse-- tratar de obligar a los árabes ya sea a que
acepten un debate general o a que se reúnan alrededor
de la mesa de conferencia mientras se les apunta con
las armas. Apártense las armas y déjense a un lado las
amenazas y entonces podrá hablarse acerca de todas
estas cuestiones.
61. Me parece que ése es un principio evidente. Creo
que debe decirse también que hace mucho que pasaron
los tiempos en que podría haber sido posible obtener

que los Gobiernos árabes adoptasen medidas concre
tas sin Cflllsultar a los pueblos árabes. Esa época, lo
repito, pasó ,ace mucho. Los pueblos árabes se dan
perfecta cuenta de esas cosas. Si se quiere realmente
empezar bien esta cuestión -y se encontrará mucha
gente dispuesta a colaborar sin reservas, si se empie
za bien y se adopta un procedimiento adecuado -hay
que retirar primero las armas apuntadas y dar garan
tías de que no se usarán más y entonces podrá ponerse
a prueba nuestra buen:.! volntad o nuestro deseo sin
cero de ser útiles y prestar la mayor colaboración po
sible. Pero es injusto someternos a esa prueba y decir,
mientras se nos apunta con las armas, que la situa
ción se está volviendo ...
62. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto mso): Me disculpará el Sr. Malik, pero
me parece que él también se ha apartado algo de la
cuestión esencial de nuestra discusión. ¿ Puedo pedirle,
como le pedí hace poco a Sir Pierson Dixon, que se
atenga mús estrictamente a la cuestión de procedimien
to?
63. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
Rlés): Desde luego me atendré al deseo del Presiden
te. No quiero apartarme de la cuesti5n que se está
discutiendo. Por lo tanto, terminaré diciendo que, en
vista de lo que he expresado y de la situación que exis
te actualmente en el Lejano Oriente, sería mucho me
jor tratar el punto 2 a) de nuestro orden del día, me
tódica y rápidamente y luego ocuparse de cualquier
otro tema que se desee examinal', ya se trate de cues
tiones presentadas por Israel o de nuevas cuestiones que
otros representantes deseen hacer figurar en el orden
del día.
6+. Por consiguiente, mantengo mi opinión de que no
sería de manera alguna útil para los propios fines que
persiguen los miembros que ocupan sus puestos alrede
dor de esta mesa -estoy seguro de que persiguen los
mismos fines que yo-- que se adopte el procedimiento
que se ha sugerido. En mi modesto parecer, deberíamos
ocuparnos del punto 2 a) de manera rápida y ordena
da y sin ambigüedad y pasar luego a los demás puntos
del orden del día. En consecuencia, pido nuevamente
al Consejo que no acepte la tesis formulada por los re
presentantes del Reino Unido, Francia y Estados Uni
dos de América, sine que aprueben el orden del día,
procediendo en el orden en que figuran en el mismo esos
dos puntos. Aseguro al Consejo que ésa sería la mejor
manera de tratar la cuestión.
65. Sr. GOUTHIER (Brasil) (traducido del inglés) :
Una vez más examina el Consejo de Seguridad, bajo
el título general "La cuestión de Palestina", cuestio
nes particulares que se refieren a la violación del Acuer
do de Armisticio concertado entre Israel y Jordania.
No deseo restar importancia a las denuncias formula
das por las partes en la controversia, pero permítaseme
señalar que el examen de cuestiones de esa naturaleza
se está convirtiendo desafortunadamente en una espe
cie de rutina, una rutina muy lamentable por cierto.
Cada vez que se señala un incidente a la atención del
Consejo, una u otra de las partes interesadas se convier
te en acusada o acusadora. No puedo menos de pregun
tarme si esa manera de tratar la cuestión ha de contri
buir de manera alguna a la pacificación del Oriente
Medio, pues presumo que ninguna de las resoluciones
que se han aprobado contribuye a una solución defini
tiva de la cuestión de Palestina.
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66. Afirmaría incluso que no se resolverá la situación a ningún miembro del Consejo ni a ningún represen-
política ni se pondrá fin al malestar que existe en el tante de las partes interesadas. que se refiriera en sus ob-
Oriente Medio si se abordan las distintas cuestiones servaciones a un aspecto determinado del conjunto de
separadamente en lugar de atacar el problema en su la cuestión de Palestina.
conjunto. Me pregunto si no ha llegado el momento 72. Sólo presento estas ideas como sugestiones. Deseo
de revisar el método que hemos seguido para examinar únicamente explorar la posibilidad de atenuar las di-
las causas esenciales de esos conflictos. vergencias de pareceres acerca de la manera de reali-
67. Con respecto al orden del día que examinamos, zar el debate.
hemos escuchado la opinión de varios representantes 73. Sr. MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido del in-
acerca de la mejor manera de realizar el debate. A glés): Se han hecho algunas referencias a los aconte-
nuestro juicio, hay dos opiniones divergentes. Ciertos cimientos de febrero y, por consiguiente. estimo que
miembros del Consejo preferirían un debate general debo intervenir brevemente en este debate sobre proce-
sobre las cuestiones contenidas en los puntos 2 a) y 2 dimiento.
b) del documento SjAgendaj665, eligiendo los miem- 74. He vuelto a leer el acta del debate que se desa-
bros a su antojo los puntos en el curso del debate. El rrolló en el Consejo de Seguridad el 4 de febrero [657a.
representante del Líbano, por otra parte, desea que la ,esión] sobre la aprobación del orden del día provisio-
denuncia que presentó en nombre del Reino Hache- nal, en el que figuraba la denuncia de Israel acerca
mita de Jordania sea examinada en primer lugar y se- de la aplicación de restricciones al paso de buques por
paradamente, porque estima que se trata de una cues- el Canal de Suez y el golfo de Aqaba y la denuncia de
tión totalmente distinta. Egipto acerca de ciertos hechos que ocurrieron en El
68. Nuestra actitud respecto de esa cuestión se basa Auja. No puedo encontrar en esa acta, ni recordar nin-
en el deseo, compartido, estoy seguro, por todos los guna declaración en que yo, en mi calidad de repre-
miembros del Consejo, de ser lo más imparcial posi- sentante de Nueva Zelandia, haya adoptado una acti-
ble, puesto que sabemos que a veces incluso el proce- tud definida respecto de la cuestión de procedimiento
dimiento para la aprobación del orden del día ha sido que se estaba examinando entonces. En esa ocasión yo
objeto de insinuaciones en relación con la actitud del era Presidente del Consejo de Seguridad y se recorda-
Consejo. Sin embargo, si no puede llegarse a un acuer- rá que el Consejo estaba considerando la inclusión de
do sobre la manera en que ha de realizarse el debate dos denuncias que figuraban en el orden del día pro-
y si persiste realmente la i,ncompatibilidad de parece- visional y no el examen simultáneo de esas dos cues-
res entre el representante del Líbano y los demás repre- tiones.
sentantes, quizás podríamos ensayar otros métodos, apar- 75. El representante de los Estados Unidos de Amé-
te del que ha sugerido el representante de la China. rica propuso que se incluyeran en el orden del día las
69. Si examináramos el orden del día lógicamente, las dos denuncias, pero que se examinaran consecutiva y no
cuestiones sometidas a nuestro examen podrían dividir- simultáneamente. A solicitud de algunos miembros del
se en dos grupos principales: conflictos fronterizos y Consejo, indiqué cuál sería mi actitud como Presiden-
agresiones a mano armada, por una parte, y la apliéa- te si se aprobaba la propuesta de los Estados Unidos
ción de las disposiciones del Acuerdo de Armisticio por Y los representantes examinaban simultáneamente las
la otra. El primer grupo comprendería las denuncias dos denunc,ias. En la sesión siguiente, interrumpí tanto
de Jordania e Israel acerca de la violación del Acuer- al representante de Israel como al representante de
do de Armisticio General. Se trataría de actos de hos- Egipto para poner en duda la pertinencia de algunas
tilidad, ataques, medidas de represalia, asesinatos y da- de sus observaciones; lo hice en conformidad con lo que
ños a la propiedad a uno u otro lado de la línea de de- entendía se había aceptado como procedimiento correc-
marcación; es evidente que estos actos son resultado de to en la sesión anterior. Sin embargo, en ninguna oca-
una lamentable serie de incidentes que se repiten cada sión formulé juicio sobre si convenía o no examinar si-
vez con mayor frecuencia en esa región y algunos de ellos multáneamente las dos denuncias.
revisten el carácter de represalias. En el segundo grupo 76. Mi delegación apoya la propuesta formulada por
podrían figurar los conflictos a que se refieren los in- el representante del Reino Unido de que se examinen
cisos i) y iv) de la denuncia de Israel. El inciso i) se simultáneamente los puntos 2 a) y B b) del orden del
refiere a la negativa de Jordania a asistir a la confe- día provisional de la presente sesión. Ese procedimien-
rencia convocada por el Secretario General y el inciso lo ofrecerá la oportunidad de examinar en momento
iv) al hecho de que Jordania se ha negado a cooperar oportuno el funcionamiento de los órganos creados en
en la creación de una comisión especial integrada por virtud del Acuerdo de Armisticio General concertad(}
representantes de Jor.dania e Israel, con el fin de am- entre Israel y Jordania.
pliar la esfera de aplicación del Acuerdo de Armisticio 77. Sé que el representante del Líbano ha insistido en
General y de mejorar la aplicación de ese Acuerdo. el hecho de que no siempre se ha seguido ese procedi-
Esas cuestiones tienen un carácter análogo. miento. Por otra parte, si adoptamos el principio que
70. Mi delegación estima que las cuestiones que figu. acaba de proponerse, no crearemos un precedente. El
ran en el orden del día provisional están estrechamen- Consejo es libre de escoger el procedimiento que desea
te relacionadas; se podría tratar quizás conjuntamen- seguir y, a mi juicio, al ejercer ese derecho debe ajustar
te de los incidentes fronterizos y luego el Consejo po- el procedimiento a las exigencias de la situación.
dría examinar simultáneamente los otros dos puntos. 78. Tenemos ahora ante nosotros dos denuncias; una,
concernientes a la aplicación de las disposiciones del formulada por el Líbano en nombre del Reino Hache-
armisticio que son de mayor alcance y, como acabo de mita de Jordania, tiene su origen en un incidente con-
señalar, tienen un carácter análogo. creta; la otra, presentada por Israel, contiene acusa-
71. Si el Consejo agrupara las cuestiones para exa- ciones concretas y generales acerca de actos hostiles y,
minarlas, sería quizás conveniente que no se impidiera además, dos puntos relativos a la aplicación de los pro-
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cedimientos indicados en el Acuerdo de Armisticio. Esas
dos denuncias refíejan los problemas que se han plan
teado en la aplicación cotidiana del Acuerdo de Ar
misticio.
79. Todo el mundo sabe ahora que existe una situa
ción de tirantez a lo largo de la línea de demarcación
entre Israel y Jordania y las denuncias que se han for
mulado ante el Consejo reflejan esa situación. A mi
juicio, la misma requiere de parte del Consejo un es
tudio detenido y, si se me permite decirlo, equilibrado
y el examen conjunto de las dos denuncias permitirá
este proceso.
80. Nada de lo que acabo de decir indica -ni po
dría interpretarse honestamente así- que me desinte
rese de las cuestiones planteadas en las denuncias for
muladas por el Líbano. Por el contrario, la actitud
que adopta mi delegación sobre la cuestión de procedi
miento refleja nuestro vivo interés en los acontecimien
tos que han dado origen a las denuncias que figuran en
el orden del día provisional. En nuestra opinión, el ob
jetivo del Consejo debe ser, si hemos de obtener resul
tados positivos, el de tratar de evitar la repetición de
tales hechos. Ya no se trata de un incidente aislado, ni
siquiera de dos o tres incidentes, sino, más bien, de una
situación que amenaza provocar graves consecuencias.
81. Para hacer frente a esa situación, el Consejo de
be, a nuestro juicio, examinar en conjunto la situa
ción revelada por esos acontecimientos y, en particular,
estudiar el funcionanliento del Acuerdo de Armisticio
y por todas esas razones mi delegación se pronuncia a
favor de un debate general sobre las dos denuncias.
82. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés):
Creo que la experiencia que adquirimos durante el
examen del punto sobre la cuestión de Palestina ha de
mostrado claramente que no siempre es posible que los
oradores se mantengan dentro de los estrechos límites
de un inciso del orden del día. El representante de
Nueva Zelandia ha señalado a nuestra atención el he
cho de que como Presidente del Consejo tuvo que in
terrumpir en dos ocasiones al representante de Israel
y al representante de Egipto, quienes no podían de
manera alguna mantenerse dentro de los estrechos lí
mites de un inciso del orden del día. El entonces Pre
sidente debía hacer esto porque e! Consejo había adop
tado una disposición en ese sentido.
83. Cuando asumí la Presidencia en el mes de mar
zo, yo también tuve que cumplir el desagradable de
ber de interrumpir y llamar al orden al representante
del Líbano que tampoco. podía mantenerse dentro de
los muy estrechos límites del inciso de! orden del día.
Estos son los hechos.
84. No creo que sea necesario proponer formalmente
que esos d.os puntos se examinen juntos. Mi delega
ción favorece un examen en esa forma, pero, como aca
bo de decir, no creo que sea necesario presentar una
propuesta formal y votar sobre ella. Sin embargo, creo
que e! Presidente del Consejo se inspirará en las decla
raciones formuladas y en las opiniones expresadas hoy
por la mayoría del Consejo.
85. El PRESIDENTE (traducido de la versi6n fran
cesa del texto ruso): No hay más oradores inscritos.
¿Desea algún otro representante hacer uso de la pala
bra sobre esta cuestión?
86. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del
inglés): He escuchado muy atentamente, como de cos
tumbre, las declaraciones de los representantes del Bra
sii, Nueva Zelandia y Turquía acerca de esta cuestión

y estoy absolutamente convencido de su buena volun
tad y de su deseo de prestar la mayor colaboración que
permitan las circunstancias. Sin embargo, he presen
tado varios argumentos que no han sido refutados to
davía. La única cuestión que queda todavía en pie es
el hecho de que la cuestión de Palestina constituye un
problema general que no puede dividirse en partes;
y en esto estoy completamente de acuerdo. No hay na
da en las premisas de los representantes del Brasil, Nueva
Zelandia o Turquía -ni tampoco en las de los repre
sentantes de Francia, el Reino Unido y los Estados
Unidos de A!.l.lérica -con que no esté plenamente de
acuerdo. Pero no comparto las conclusiones que sacan
en este caso particular. No creo que sus premisas sean
adecuadas para consolidar la paz en la región de que
nos ocupamos.
87. Desearía repetir mis argumentos y que se los re
fute objetivamente. Apelo a la razón. Creb que mi ac
titud es razonable. Si no lo fuera, desearía que se de
mostrara que es irrazonable antes que el Consejo adop
tase una decisión. Está muy bien venir aquí y decir: és
ta es nuestra política nacional; acéptenla o déjenla.
Pero la propia idea del Consejo es la de que nos pon
gamos de acuerdo, que tratemos de convencernos unos
a otros. Debemos hacernos concesiones; debe haber
flexibilidad en nuestras actitudes. De 10 contrario, ¿por
qué no nos reunimos simplemente y votamos estas cues
tiones en seguida?
88. Presenté ciertos argumentos que no han sido re
hitados. Sostuve que examinábamos el incidente de
Nahhalin que había sido objeto de ciertas medidas por
parte del órgano competente de las Naciones Unidas.
Nuestra denuncia fue presentada oportunamente y en
debida forma. Todos los miembros del Consejo saben
que las denuncias formuladas por Israel cinco días des
pués fueron presentadas luego de nueva reflexión. To
dos saben que la intención era disimular el incidente
de Nahhalin. Podría citar numerosos pasajes de perió
dicos de Israel sobre este particular y muchas declara
ciones de amigos y simpatizantes fuera de Israel. No
puede haber ninguna duda -y lo digo francamente a
todos- en la mente de ningún miembro del Consejo
de que la serie de denuncias que formuló Israel el 5 de
abril y todas las maniobras que se hiceron posteriormen
te, estaban destinadas precisamente a ocultar el inci
dente de Nahhalin. No fué posible atenuar el incidente
de Qibya, pero los más altos dirigentes de Israel se es
fuerzan ahora por ahogar directamente este nuevo inci
dente. No sería justo que el Consejo se asocie a esos
esfuerzos. No es justo ahogar el incidente de Nahhalin
con todas esas otras denuncias que, como digo, e! Con
sejo puede examinar en el momento oportuno. Por cier
to, el incidente de Nahhalin no puede juzgarse con la
ligereza con que se está tratando de hacerlo esta tar
de. Es ése un punto que deseaba plantear.
89. Otro punto -Y. expongo mi actitud para evitar
que e! Consejo adopte una decisión sin saber antes exac
tamente lo que decide- es que está muy bien que se rea
lice un debate general. En realidad, cuando se exami
naron los puntos de vista del representante de Egip
to fuí yo quien pidió un debate general, pero mi solici
tud fue rechazada por razones que todavía no he po
dido comprender. Está muy bien que realicemos un
debate general, pero no lo hagamos extemporáneamen
te sobre un tema impropio. Nos estamos ocupando aho
ra de un arma apuntada que ha causado la muerte
de varias personas, respecto de la cual una de las dos
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partes en la controversia ha sido condenada por el ór
gano competente de las Naciones Unidas. Si, a esta al
tura, nos despertamos y decimos: examinemos ahora
toda la cuestión, sus causas y la situación general y
veamos si no podemos llegar a soluciones duraderas,
como dijo esta tarde un representante. Si procedemos
así frente a esa agresión, ¿a qué otra conclusión podría
mos llegar que no fuese la de que toda la cuestión tenía
precisamente por objeto lograr ese mismo resultado y
de que hemos convenido muy inocentemente con esa
intención? ¿No es ésa la conclusión más natural que
puede sacarse de ese proceder?
90. Por consiguiente, no se trata de decidir qué es lo
que ha de discutirse en el debate general; se trata del
examen en este preciso momento de ese incidente par
ticular, que debe resolver primero el Consejo antes de po
der abordar con propiedad esas otras cuestiones, incluso
el debate general.
91. Dije además, -"j lo repito ahora- que no se pue
de obligar a nadie que se respete a aceptar un debate ge
neral o a venir a la mesa de conferencia. Es imposible ha
cerlo.
92. Por último, desearía decir que, si se inicia un de
bate general sobre esta cuestión, ello equivaldría a em
barcarse en algo cuyo principio podrá conocerse pero
cuyo fin quizás no pueda preverse, ¿Quién puede afirmar
que no tengamos, nosotros también, nuevos puntos que
introducir en el orden del día en este debate general?
¿Ha dicho alguien que nosotros no tengamos una lista?
Permítaseme que mencione un punto de esa lista, un
punto en el que es importante que todos meditemos.
Se trata de un punto que debe surgir cada vez que se
mencione la cuestión de un debate general, sobre todo
si se la menciona ahora: la cuestión de la asistencia
económica y de otra naturaleza que una parte en la
controversia está recibiendo del exterior.
93. Esa cuestión es parte del debate general si se de
sea realmente realizarlo con urgencia ahora mismo, pues
to que reviste sin duda la misma importancia en la si
tuación de conjunto. Se quiere conocer la situación de
conjunto y yo deseo conocerla en el momento oportuno.
Sin embargo, una vez que se comience a examinarla,
¿cómo saben los miembros del Consejo que no plantea
remos la cuestión de la ayuda económica y de otra natu
raleza que una de las partes en la controversia está' reci
biendo del exterior?
94. Presento estas razones y desearía que fueran refuta
das. Por todas esas razones, sigo creyendo que es preferi
ble que tratemos el punto 2 a) del orden del día provi
sional de una vez por todas y pasemos luego a cualquier
otra cuestión que el Consejo desee examinar. Mantengo
esa actitud porque estoy absolutamente convencido de
que ése es el procedimiento correcto en las actuales cir
cunstancias. Sostengo que el otro procedimiento pro
puesto esta tarde no es el más deseable. Eso es todo lo
que deseaba decir por ahora.
95. En conclusión, puesto que se trata de un proble
ma espinoso respecto del cual se han planteado varios
puntos nuevos, a menos que el Consejo esté absoluta
mente dispuesto a adoptar una decisión al respecto,
sería quizás más sensato, para todos los interesados, no
obrar con demasiada precipitación y tomarse un po
co más de tiempo para reflexionar, de manera que
podamos reunirnos y abordarlo después de haberlo exa
minado nuevamente, cada uno de nosotros, en nuestro
espíritu y conciencia. Dejo este último punto entera-

mente en manos del Presidente. Pero estimo que esta
cuestión es tan importante que no puede ser decidida
precipitadamente por el Consejo.
96. Sr. BORBERG (Dinamarca) (traducido del in
glés) : No soy hombre de letras ni erudito. En esta cues
tión mi razonamiento se basa en la Carta que autoriza
al Consejo de Seguridad a tratar de cuestiones relativas
al mantenimiento de la paz y el restablecimiento de la
paz si ha estallado la guerra. Por consiguiente, cuando
examino una cuestión, incluso de procedimiento, tengo
siempre presentes esa idea y ese principio fundamen
tales.
97. He llegado a la conclusión de que el empeora
miento de las relaciones entre Israel y el Reino Hache
mita de Jordania ha llegado a tal punto que no debe
ríamos limitarnos a examinar los incidentes muy la
mentables que tenemos ante nosotros, sino que debe
ríamos tener la posibilidad de examinar el problema
en su aspecto más amplio. En consecuencia, prefiero el
método sugerido por el representante del Reino Unido.
98. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Desearía hacer una pregunta al
Sr. Malik: ¿es posible y conveniente interpretar su úl
tima declaración, en el curso de la cual pidió al Con
sejo .de Seguridad que, antes de adoptar una decisión,
no se precipitara y reflexionase serenamente sobre las
propuestas que acaban de presentarse -o por lo menos
que acaban de exponerse- conviene, repito, interpre
tar esa declaración como propuesta encaminada a sus
pender el actual debate y a aplazarlo, así como la de
cisión sobre la cuestión, hasta la próxima sesión?
99. ¿Desea el representante de Turquía hacer uso de
la palabra para plantear una moción de orden o para
pronunciarse sobre el fondo de la cuestión?
100. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés) :
Deseo hablar sobre una cuestión de orden. Estimo que
deberíamos por lo menos aprobar el orden del día pro
visional.
101. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del
inglés): Creo que ei representante de Turquía tiene
razón. Creo que todos podemos ponernos de acuerdo
sobre el orden del día y aprobarlo. Con respecto a la
otra cuestión que el Presidente me ha planteado -si
me propongo solicitar del Consejo que no se pronun
cie sobre esta cuestión ahora así lo solicitaré a condi.
ción de que el Presidente no interprete que debe po
nerse a votación inmediatamente. Debe permitirse que
los miembros del Consejo de Seguridad expresen su opi
nión al respecto.

102. Muy francamente, puedo decir a los miembl'os del
Consejo que no estoy absolutamente en condiciones de
\Iota!" sobre esta cuestión. Si desean obligarme a hacerlo
esta tarde, deseo decirles simplemente ahora que no es
toy dispuesto a hacerlo. Por consiguiente, pido a los
miembros del Consejo -y creo que tengo derecho a ha
cerlo-- que reflexionen sobre esta cuestión hasta la pró
xima sesión. Agradeceré mucho al Presidente y a los
miembros del Consejo que no consideren mi declaración
como moción de aplazamiento, sino como una simple so
licitud que pueda discutirse. Deseo pedir a los miembros
del Consejo que no voten esta tarde sobre la cuestión de
orden o sobre el método de examen.
103. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): El representante de Francia pide
la palabra, pero antes de concedérsela dese~ría señalar

l
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a la atención del representante del Líbano los artículos
del reglamento a que debemos atenernos.
10+. El artículo 33 del reglamento, como es sabido,
establece que las propuestas se presentan y eX2.minan
en el orden indicado en dicho artículo. El Sr. Malik
no presenta una propuesta formal, sino que presenta
al Consejo de Seguridad una solicitud que aunque no
es formal, es en realidad una propuesta. Si ha formu.
lado una propuesta de esa naturaleza, debo ponerla a
votación sin discutir más la cuestión que acaba de plan
tear el Sr. Malik. Existe un artículo 33 en el reglamen
to y debemos atenernos a él.
105. Si el Sr. Malik dice que no ha formulado una pro·
puesta sino que presenta una solicitud no aplicaré el ar
tículo 33 del reglamento. Por el contrario, si dice que
formula una propuesta en la forma de solicitud dirigida
a los miembros del Consejo de Seguridad, debo aplicar
el artículo 33 del reglamento.
106. En consecuencia, ruego al Sr. Malik que aclare
su actitud.
107. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
alés): Me aaradaría escuchar a otros miembros que de
~een hablar s~bre esta cuestión. Sólo puedo repetir lo que
ya he dicho, es decir, que el Consejo de Seguridad me
pondrá en situación difícil porque el único punto que
estoy dispuesto a considerar es el primer punto q~e pre
sentó mi delegación. Pido simplemente al Consejo que
aplace hasta nuestra próxima sesión su decisión sobre el
orden o el método de examen del presente orden del día.
Fundo mi petición en el argumento que he aducido y
que nadie ha refutado. Se trata de cuestiones muy im
portantes y sería mejor comenzar con una apariencia
de acuerdo antes que con esta seria discrepancia que se
ha producido. Por lo tanto, la solicitud que formulo
al Consejo es perfectamente normal.
108. No la presento con carácter de moción formal
porque cre0 que algunos miembros del Consejo de S:
QUridad podrían por lo menos desear expresar su Opl
~ión sobre ese punto. Pero si nadie desea dar a conocer
su. parecer, lo presentaré en el momento oportuno, en
forma de moción. Tendré entonces una o dos decla
raciones que formular.
109. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés) : He pedido la palabra inmediatamente después del
representante de Turquía para decir que compartía por
completo el sentimiento que había expresado, es decir,
si le comprendí bien, que no se puede aplazar el debate
hasta que se apruebe nuestro orden del día.
110. Debo decir que mi sentimiento al respecto no se ha
debilitado por las declaraciones bastante sorprendentes
que acabamos de escuchar de labios del Sr. Malik. Me
resulta difícil comprender cómo puede nuestro colega
del Líbano, después de haber pedido con urgencia la
convocación del Consejo para examinar la denuncia
formulada por su Gobierno, desear que aplacemos la
presente sesión o la próxima, sin aprobar siquiera el or
den del día. Me parece que ése sería un procedimiento
sin precedentes en los anales del Consejo de Seguridad.
111. El Sr. Malik nos dice que no estaría en condi
ciones de pronunciarse si el Consejo tuviera que apro
bar el orden del día hoy. Es ésa una declaración -no
deseo decir una amenaza- cuyo alcance no comprendo
exactamente. Estamos reunidos aquí en virtud de la
solicitud de convocación urgente del Líbano para exa
minar una cuestión. Estamos considerando, desde hace
casi dos horas y media la inclusión de esta cuestión en
nuestro orden del día. Creo que nuestra posición es cla-

ra. Si no lo fuera, la solicitud de aplazamiento debería
formularla alguno de nosotros y no el que hizo la de
nuncia. Me parece normal -para utilizar un término
sobre cuyo significado hemos discutido alguna vez con
el Sr. Malik- que el Consejo se pronuncie hoy sobre
la inclusión en el orden del día de los puntos 2 a) y.2 b)
del orden del día provisional que ha sido distribuídn.
112. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Quizás se simplificara la situación
si tratara de resumir las propuestas que se han presen
tado al Consejo con respecto a su orden del día. Tra
taré de ser muy breve.
113. Como se recordará, la primera propuesta sobre el
orden del día fué presentada por el representante del
Reino Unido quien sugirió examinar simultáneamente
los puntos 2 a) y 2 b) considerándolos -según su pro
pia expresión- como una cuestión única. El represen
tante del Líbano se opuso a dicha propuesta e instó
al Consejo a que aprobara el orden del día provisional
sin modificación alguna, es decir, examinando separa
damente el punto 2 a), con sus incisos i), ii) y iii) y
el punto 2 b), con sus incisos, i), ii), iii) , y iv).
11+. Se formuló una tercera propuesta: consistía en
examinar ahora el punto 2 aplazando para una fecha
posterior la decisión sobre el alcance eventual del debate,
es decir, si convendría salirse del marco de esta cues
tión relativa a conflictos particulares. Una solución de
esa naturaleza obligaría al Presidente del Consejo de
Seguridad que tuviera que dirigir esos debates, a desem
peñar un papel difícil pero muy honorable, papel que
no trataría yo de evitar de manera alguna.
115. El representante del Brasil formuló una cuarta
propuesta que consistía en examinar el orden del día
punto por punto, agrupando esos puntos en cierto or
den. En otras palabras, propuso separar las partes del
punto b) relacionadas con el punto a), que sólo trata
de los conflictos, y examinar todos esos conflictos como
primera cuestión. La segunda cuestión, de la que se
habrían eliminado ya todos los conflictos, comprendería
la denuncia formulada por Israel acerca de las viola
ciones del Acuerdo de Armisticio y de las consecuencias
que traerían aparejadas.
116. Finalmente, el representante del Líbano ha for
mulado una quinta propuesta que no tenía nada de ofi
cial. Ha sugerido que se aplace la votación porque no
podía pronunciarse definitivamente sobre las diferen
tes propuestas de que nos ocupamos. No ha querido
invocar el artículo 33 del reglamento, y por el contra
rio, ha dejado bien sentado que no presentaba una
propuesta oficial. Sin embargo, ha estimado que pues
to que no podía votar sobre esas diferentes propuestas,
el Consejo dé Seguridad tendría interés en acceder a
su petición y no proceder a la votación.
117. Permítanme añadir que es muy probable que cier
tos miembros del Consejo quieran hablar sobre esta
cuestión. Por ejemplo, yo mismo quisiera hacerlo. Pero
tomaré la palabra un poco más tarde para evitar que
mis opiniones personales me impidan desempeñar la
función de Presidente con la imparcialidad y la obje
tividad deseadas.
118. Por lo tanto, creo que si hay aun representantes
que deseen hablar sobre el procedimiento que ha de
seguirse, esto sólo podría contribuir a mejorar nuestra
situación.
119. Ha producido sorpresa el hecho de que, después
de dos horas de debate, no haya podido resolverse una
cuestión que ha presentado urgentemente uno de los
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miembros del Consejo, ni siquiera la parte relativa a la
aprobación del orden del día. En mi opinión, no se tra
ta de una cosa extraordinaria o sobrenatural, ya que
han sido presentados tantos argumentos diferentes que
-debo declararlo con toda sinceridad- me parece in
dispensable estudiar las distintas propuestas formula
das. En especial, desearía reservarme el derecho, en
calidad de representante de la- URSS en el Consejo de
Seguridad y no como Presidente, de examinar más de
talladamente las propuestas presentadas hoy.
120. Pero como el propio autor de la denuncia -sin
dejar de insistir en su carácter urgente- estima que la
cuestión no puede quedar resuelta en dos días, me pa
rece que no hay razón alguna para rechazar la petición
formulada por el Sr. Malik. En todo caso, no podre
mos solventar esta cuestión de un modo definitivo más
que cuando hayamos comprendido exactamente la si
tuación en que se encuentra ahora el Consejo de Se
guridad.
121. Me he permitido abusar del tiempo de los miem
bros del Consejo para tratar de precisar la posición
que conviene adoptar en el debate sobre la cuestión
de procedimiento. Estimo que ésta es muy importante
porque, en cierto modo, prejuzga toda la orientación
del debate que ha de seguir. Por consiguiente, no se
puede considerar esta cuestión como si no tuviese im
portancia.
122. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del
inglés): Como he sugerido esta tarde, es importante
que nada ni nadie irrite a ninguno de nosotros. Haré
todo lo posible por atenerme a esa norma sencilla y
necesaria. Sin embargo, se me ha atribuído el haber
dicho que no debemos aprobar el orden del día esta
tarde. No he dicho tal cosa y, por consiguiente, no se
han oído bien mis palabras. Dije concretamente que
no estaba enteramente de acuerdo con lo que mani
festó esta tarde el representante de Turquía sobre la
aprobación del orden del día. Continué diciendo -y
ahí fué cuando, por alguna razón, no se me ha enten
dido bien- que el orden y el método que debemos se
guir en esta discusión constituían otra cuestión, y pedí
que se aplazase solamente esta última. Lamentaría que
en el futuro no se oyesen bien las palabras exactas que
empleo.
123. Además, se ha declarado que lo que yo había di
cho era "sorprendente" y que había formulado una ame
naza. No formulé amenaza alguna y nada de lo que
dije puede considerarse razonablemente como "sorpren
dente".
124. En realidad, ¿qué dije? Declaré que estaba dis
puesto a abordar inmediatamente el examen de la ur
gente cuestión que hemos pedido se incluya en el orden
del día. Permítame repetir esto: estoy enteramente dis
puesto a iniciar ahora mismo el debate sobre la cues
tión que hemos incluído en el orden del día del Consejo
de Seguridad. Nunca he solicitado que el Consejo en
tierre esta cuestión. Esto es lo sorprendente: enterrar
lo que estamos plenamente dispuestos a examinar in
mediata y urgentemente.
125. Por lo tanto, cuando oigo declarar esta tarde a
ciertos miembros del Consejo que vamos a comenzar
un debate sobre "el conjunto del problema", que de
bemos buscar "soluciones de gran alcance" para el pro
blema -cuando los representantes me presentan esa
nueva cuestión en torno a esta mesa- tengo perfecta
razón al decir que se trata de un punto de partida en-

teramente nuevo y que no estoy dispuesto a adoptar una
decisión sobre una cuestión de la que nos ocupamos
sólo desde las tres de esta tarde. Estoy dispuesto a que
se apruebe para nuestro orden del día este documento
que he tenido en las manos por espacio de unos días.
Pero lo que no estoy dispuesto a hacer hoy -y los
miembros del Consejo estarán sin duda de acuerdo con
migo en este punto- es que se discuta "el conjunto del
problema" y que se busquen "soluciones de gran al
cance" .
126. No puedo tomar parte en un debate sobre esta
cuestión de procedimiento enteramente nueva, y ya que
este método enteramente nuevo altera nuestros proyec
tos para el debate actual y para nuestras provisiones
con respecto a él, no me queda sino pedir humilde y
sinceramente al Consejo -puesto que es el Consejo 0,

más bien, ciertos miembros suyos quienes han sugerido
ese nuevo método-- que se me dé, lo mismo que al
Consejo, con toda equidad, un poco de tiempo para
pensar en esa nueva cuestión que se ha planteado tan
sólo esta tarde, en este debate -cito las palabras de
algunos miembros- de que. debemos discutir el conjun
to del problema y buscar soluciones de gran alcance.
127. Ni yo ni ninguno de mis colegas interesados en es
te problema, estamos dispuestos ni autorizados siquiera
a aceptar esto -lo que es perfectamente comprensible
y de este modo comprometernos a tomar parte en un de
bate sobre una cuestión que nos ha sido presentada so
lamente esta tarde, y que se titula "El problema de Pa
lestina en su totalidad" y la "Búsqueda de soluciones
de gran alcance".
128. Esto es en lo que pensaba, y se trata de una idea
muy razonable. Nada tiene de siniestro. Simplemente
declaré que podíamos aprobar el orden del día, como
lo sugirió el representante de Turquía, dejando para
la próxima reunión la cuestión del orden y del méto
do que hemos de seguir en este debate. Me parece que
es una transacción muy razonable en medio de este pro
blema de dificultad inmensa con que nos enfrentamos,
Por lo tanto, quisiera pedir al Consejo que atendiese
esta mínima solicitud que hice, a saber que, frente a
este elemento enteramente nuevo para el que no esta
ba preparado, se me conceda tiempo para pensar en
él. Entonces podré contribuir a que se llegue a una
decisión sobre esta cuestión con todo conocimiento de
causa, si el Consejo persiste en desear tal decisión. Sin
embargo, seguiré sosteniendo que en primer lugar debe
discutirse el párrafo a) y después el párrafo b) del
punto 2.
129. Se me pide que en este preciso instante tome una
decisión y modifique todo el plan del debate, todas
sus premisas y el objetivo hacia el que tiende, decisión
por medio de la cual se trataría de dar soluciones de
gran alcance a lo que se ha llamado "el conjunto dél
problema de Palestina". Evidentemente, no estoy pre
parado para hacerlo y, a menos que algún miembro del
Consejo haya venido a esta reunión con la absoluta
certeza de que sería así, dudo de que alguno de nos
otros esté preparado para abordar la cuestión en esas
condiciones.
130. En resumen, me pronuncio a favor de la idea
del representante de Turquía relativa a la: aprobación
del orden del día que figura en S/Agenda/665, pero
creo que, en toda equidad, el Consejo no debe hacer
más que aprobar dicho orden del día.

'1
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131. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso) : Desearía recordarles que al iniciar
se la presente sesión, en el momento de comenzar el exa
men de la cuestión relativa al orden del día, pregunté
a los miembros del Consejo si querían formular objecio
nes u observaciones respecto de la cuestión titulada
"Aprobación del orden del día" de la reunión de hoy.
Como nadie había formulado objeción, estuve a punto
de decir que el Consejo de Seguridad aprobaba su or
den del día.
132. Sin embargo, ciertos miembros del Consejo que
habían pedido la palabra abordaron la segunda cues
tión, la del orden en que debemos examinar los temas
del orden del día.
133. Todo esto ha complicado un poco las cosas. No
obstante, la última declaración del Sr. Malik, que había
presentado una denuncia en nombre del Reino Hache
mita de Jordania -denuncia que figura en el párrafo
a) del punto 2 del orden del día- ha contribuído a
aclarar la situación. Propongo, pues, que se examinen
separadamente las dos cuestiones siguientes: aproba
ción del orden del día y método que ha de seguirse para
examinar los puntos que figuran en éste.
134. Por otra parte, el Sr. Malik ha pedido que el
Consejo no examine hoy el segundo punto. Aunque se
niega a formular una propuesta explícita al respecto, en
realidad sugiere que se aplace el examen de este punto
hasta la próxima sesión del Consejo, puesto que no pue
de votar sobre él ni defender ninguna otra propuesta,
salvo la expuesta por él mismo.
135. Si no hay otras observaciones, plantearé la cues
tión de la manera siguiente: se ha propuesto que se
apruebe el orden del día provisional tal como figura
en el documento SjAgendaj665; se ha propuesto, ade
más, que se aplace hasta la próxima sesión- que de
berá convocarse sin demasiada demora- el examen
del método que deberá seguirse para estudiar estas cues
tiones. Propongo que se fije esta sesión para las tres
de la tarde del lunes 12 de abril.
136. ¿Hay objeciones a que proceda de este modo?
137. No hay objeciones.
138. Por consiguiente, les someto la primera cuestión:
la aprobación del orden del día como figura en el docu
mento SjAgendaj665. ¿Hay objeciones?
139. No hay objeciones. La cuestión queda resuelta.
140. Como es natural, pensé que habría una inter
pretación consecutiva. Es una norma establecida. Pero
repito lo que acabo de decir y pido a los intérpretes que
lo tr.aduzcan. Por lo tanto; no hay ninguna mala inte
ligencia. No he levantado la sesión.
141. Observo una vez más que no hay objeciones a
que se apruebe el orden del día. Por lo tanto, queda
aprobado el orden del día. Pido que se traduzca esto.

Antes de la interpretación consecutiva de esta decla
ración se celebra la discusión siguiente:
142. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés): El Presidente no puede declarar que no ha habi
do oposición a que se apruebe el orden del día antes de
que se haya oído la traducción de su discurso.
143. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Quisiera recordarles simplemente
que ha habido una interpretación. Todos ustedes la han
oído. No ha habido interpretación consecutiva. Pero si
así lo desean, pediremos que la hagan.

Se hace la interpretación consecutiva.
144. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés): Por lo que acaba de decir el Presidente, entien-

do que la aprobación del orden del día provisional no
prejuzga en nada el orden en que han de discutirse los
puntos de ese orden ni la posibilidad de tratar el con
junto de los párrafos a) y b) del punto 2 en un mismo
discurso o una misma discusión, y que esas dos cuestio
nes se reservarán para ser objeto de una decisión que
se tomará en nuestra próxima sesión. Con esta reser
va, estoy dispuesto a votar esta misma tarde a favor
de la aprobación del documento SjAgendaj665, que
me parece un poco teórica, aunque el Presidente mis
mo ha recordado que se trata de una transacción.
145. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Como la pregunta del Sr. Hoppe
not está dirigida a mí, puedo decir que la comprendo
en la forma siguiente: si decidimos hoy aplazar hasta la
próxima sesión el debate relativo al orden en que han
de examinarse las cuestiones, adoptaremos entonces,
después de esa discusión, una u otra decisión.
146. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés): No se trata aquí solamente del orden de las cues
tiones, sino también de la posibilidád, para un orador,
de tratarlas sea colectivamente, sea separadamente, o
relacionarlas unas con otras. Puesto que, en el docu
mento que nos han presentado, existe un determinado
orden; podríamos perfectamente invertir ese orden y,
sin embargo, decir que las cuestiones no pueden mez
clarse. Lo que quiero es tener la seguridad de que la
aprobación del orden del día deja al Consejo, en su pró
xima reunión, en plena libertad para discutir los puntos,
no solamente en el orden que desee, sino también con
las relaciones que quiera establecer entre ellos.
147. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Entiendo este problema de la ma
nera siguiente: al quedar aprobado el orden del día, el
orden de las cuestiones que figuran en él queda también
aprobado. Si al mismo tiempo decidimos examinar se
paradamente la cuestión del orden del debate, como es
natural, el Consejo de Seguridad estará en libertad de es
tudiarla y ,adoptar otra decisión que podrá confirmar ese
orden o modificarlo. Desde luego, el Consejo de Seguri
dad puede elegir lo que quiera.
148. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés): Temo que aún no me explico bien. No se trata
de una cuestión de prioridad. Procuraré plantear la cues
tión de otra forma. Después de la votación a que vamos
a proceder hoy tendrá el Consejo de Seguridad la li
bertad completa, en la próxima reunión, de fusionar
las dos partes de ese orden del día como lo han pro
puesto distintos oradores, inclusive mi colega del Reino
Unido. En otras palabras ¿tendremos libertad de acción?
¿El primer punto que hemos de examinar en la próxima
sesión será precisamente la propuesta de nuestro cole
ga del Reino Unido o, tal vez, la de nuestro colega del
Brasil?
149. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Sr. Hoppenot, deseo repetir que
me parece haber comprendido bien su punto de vista;
deseo vivamente que haya reciprocidad y que usted tam
bién haya entendido correctamente lo que quería de
cir yo.
150. Dos propuestas han sido formuladas: en primer
lugar, aprobar el orden del día; en segundo -tal vez
haya entendido mal la propuesta del Sr. Malik, pero
en todo casi así es como la entendí- aplazar hasta la
próxima reunión el problema de saber si hay que exa
minar estos puntos en relación con el conjunto de la

cuestión
todo del
151. De
mo a la
guridad a
asociar, ai
nera? To
de Seguri
152. Por
cha cuesti
xima sesió
cedimient
guran en
153. Me
154. Sir
del inglés)
mas no es
que ha lle
sión, y fr
de aprobar
normal no
En cualqui
dan separa
va de algo
Agendaj66
que según
comparto
cia, sino t
en ese ord
duda respe
puesto a se
dente sólo
parada que
que hemos
que habre
Presidente.
opma que,
el Consejo
conviene va
155. El P
cesa del tex
do tres vec
para pregu
mular objec
día provisio
se ha hecho



Consejo de Seguridad -' Noveno Año • 665a. sesión - 8 de abril de 1954

)

s

r

)

l.

1

"

)

)

l.

1

1

s

a

r

o
?
a
:-

~l

e
.,
1-

~-

:r
Z

o
a

1
l-

a

cuestión de Palestina, lo que significa estudiar el mé
todo del debate.
151. De ser así, naturalmente se responderá con lo mis
mo a la pregunta siguiente: ¿puede el Consejo de Se
guridad adoptar otra decisión cualquiera? ¿Es preciso
asociar, aislar o separar estas cuestiones de alguna ma
nera? Todo esto dependerá de la decisión del Consejo
de Seguridad.
152. Por consiguiente, si aplazamos el examen de di
cha cuestión, el Consejo deberá pronunciarse, en su pró
xima sesión, sobre el orden de los debates o sobre el pro
cedimiento que deberá aplicarse a las cuestiones que fi
guran en el orden del día.
153. Me parece que está claro.
154. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés): Me pregunto si la cuestión que examina
mos no es más bien una cuestión teórica. Me parece
que ha llegado la hora en que solemos levantar la. se
sión, y francamente no puedo comprender el objeto
de aprobar un orden del día que según el procedimiento
normal no vamos a tener tiempo de discutir esta tarde.
En cualquier caso, dudo de que e.stas dos cuestiones p,":e
dan separarse. Evidentemente es unprobable que nos SIr
va de algo el programa que figura en el documento S/
Agenda/665 hasta que hayamos resuelto esta cuestión
que según la opinión del representante de Francia que
comparto -no es solamente una cuestión de preceden
cia, sino también del procedimiento que ha de seguirse
en ese orden del día. Y en caso de que hubiese alguna
duda respecto a ello, debo dejar sentado que estaría dis
puesto a separar las dos cuestiones según sugirió el Presi
dente sólo si queda bien establecido que la cuestión se
parada que se propone diferir es la del procedimiento
que hemos de emplear para examinar el orden del día
que habremos aprobado conforme a la propuesta del
Presidente. Ya he expuesto claramente que mi Gobierno
opina que, puesto que ambos temas están relacionadas,
el Comejo debe examinarlos como un todo, y creo que
conviene volver a recordar esto.
155. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso) : Debo recordarles que me he dirigi
do tres veces a los miembros del Consejo de Seguridad
para preguntarles si deseaban hacer observaciones o for
mular objeciones respecto de la aprobación del orden del
día provisional. No ha sido presentada observación ni
se ha hecho objeción alguna.
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156. Por otra parte, el representante del Líbano ha
declarado que compartía la opinión de quienes propo
nen que se apruebe el orden del día, pero a condición
de que la precedencia, el método y la manera de exami
nar las cuestiones se estudien en la próxima reunión.
157. Conforme a la obligación que me incumbe en
calidad de Presidente, he sometido esas dos cuestiones
a la decisión del Consejo de Seguridad.
158. En este momento, el representante del Reino
Unido arguye -si he comprendido bien su declaración
que son más de las seis, que ha transcurrido el tiempo
previsto habitualmente para las sesiones del Consejo de
Seguridad, que le han surgido algunas dudas sobre la
posibilidad de solventar hoy mismo la cuestión de la
aprobación del orden del día y que, por consiguiente,
convendría aplazar toda la cuestión hasta la próxima
sesión.
159. Si he comprendido bien la propuesta, quisiera
preguntar a los miembros del Consejo de Seguridad si
se opondrían a que no aprobáramos el orden del día
y aplazáramos esta cuestión, así como la de la prece
dencia de puntos en el debate hasta nuestra próxima
reunión.
160. Si no hay observaciones, consideraremos aproba
da esta decisión.

Así queda acordado.
161. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Nos queda aún por fijar la fecha
de nuestra próxima sesión. ¿Hay alguna propuesta al
respecto? Me dirijo ante todo al representante que ha
propuesto la inclusión de la cuestión a) del punto 2.
162. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés): La Comisión de Desarme celebrará mañana una
sesión en la que participarán todos los miembros del
Consejo de Seguridad. Por lo tanto, el Consejo de Se
guridad no podrá reunirse mañana. Debo dejar al Pre
sidente que decida una fecha conveniente para la pró
xima sesión, y estoy dispuesto a acatar su decisión.
163. El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Podemos reunirnos el sábado o el
lunes. El Consejo de Seguridad debe decidirlo. Les pro
pongo que se levante la sesión hasta la fecha más lejana,.
es decir, hasta las 3 de la tarde del lunes, 12 de abril.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.
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